
     
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                                 Distrito Judicial de San José del Guaviare 
Circuito Judicial de Inírida - Guainía  

 

Calle 26ª No. 11-15 Barrio Nuevo Horizonte - Palacio de Justicia – (608)-5656280 
Correo Electrónico: jprfinirida@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario Judicial: Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 12:00 m y 1:00 p.m. a 4:00 p.m.  
Acuerdo No. CSJMEA23-25 del 15 de febrero de 2023 

 

 

 

ESTADO CIVIL No. 035/2023 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
AUTO DE 
FECHA 

DISPOSICIÓN CUAD. FL. 

DECLARACIÓN DE LA 

EXISTENCIA DE LA UNIÓN 
MARITAL DE HECHO 

RAD: 2022-00040-00 

JUAN SEBASTIÁN CORREA 
PANIAGUA  

ANA MILENA GALVIS 
CASTAÑO 

18/04/2023 

Se señala como fecha de reprogramación de la audiencia 

para el día Nueve (9) DE MAYO DE 2023 a las 10:00 

a.m. – 
 

(01) (127) 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
 RAD: 2023-00031-00 

NATALIA ACOSTA LÓPEZ 
JHON FREDY RAMÍREZ 

ACOSTA 
18/04/2023 

 

SURTIR notificación personal a la Demandada – 

NOTIFICAR y CITAR al Defensor de Familia – ORDENA 

diligencia de Declaración Juramentada. -  

(01) (DG) 

PRIVACIÓN DEL EJERCICIO 

DE LA PATRIA POTESTAD 

Rad: 2023-00032 

YANI LUCERO GÓMEZ 
GAITÁN en representación 

del NNA T A R G 

LUIS ENRIQUE ROSALES 
ROCHA 

18/04/2023 

ADMITIR la Demanda de Privación del Ejercicio de la 

Patria Potestad – SURTIR notificación personal a la 

Demandada – NOTIFICAR y CITAR al Defensor de 

Familia – DECLARA provisionalmente la Custodia y 

Cuidado Personal – ORDENA diligencia de Declaración 

Juramentada. - 

(01) (DG) 

 
EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY (19) DE ABRIL DE 2023 A LAS 7:00 AM DE LA MAÑANA. - 
 

EL PRESENTE ESTADO SE DESFIJA HOY (19) DE ABRIL DE 2023 A LAS 4:00 PM DE LA TARDE. - 
 

Link de verificación: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-inirida/65  
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